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administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
RETIRADA de vehículos de la vía pública y depósito en el Almacén Municipal.

de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación relativa a los expedientes de retirada de vehículos
de la vía pública y depósito en el almacén municipal que se indican a continuación, ya que ha-
biéndose intentado la notificación a los interesados en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido realizar.

1.- titular del vehículo: Víctor monge martín, 16811453
Vehículo marca: B.m.W., F-650 (motocicleta). matrícula: B-4802-UU
2.- titular del vehículo: Pedro montero castrillo, 12728211
Vehículo marca: B.m.W. 735 ia. matrícula: Z-6157-am
3.- titular del vehículo: Álvarez méndez cerdanya, s.l., B17883216
Vehículo marca: Volkswagen Vento. matrícula: B-8637-Pc
a través del presente anuncio se comunica a los interesados que si en el plazo de dos meses

contados a partir desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria no han
procedido a la recuperación del vehículo, previo pago de las tasas ocasionadas por arrastre y
almacenaje, se procederá a su tratamiento como residuo y a su desguace.

soria, 20 de junio de 2012.– El inspector Jefe de la Policía local, andrés Hernández martí-
nez. 1539

CÉDULA de notificación propuesta de resolucion expedientes sancionadores.
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación de la Propuesta de resolución de los expedientes
sancionadores por infracción a la norma de tráfico que a continuación se relacionan, una vez
que intentada su notificación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley
antes citada no ha sido posible practicar:

ProPUEsta
En cumplimiento del artículo 81.4, de la *lsV, el instructor del expediente, teniendo en

cuenta la denuncia del agente de la autoridad y antecedentes que obran en el expediente, con-
sidera los hechos probados y constitutivos de una infracción tipificada en el artículo y norma
referenciados, calificando los hechos según se indica, proponiendo a la autoridad competente,
el ilmo. sr. alcalde y por delegación de éste, de fecha 27 de junio de 2011, el Primer teniente
de alcalde, la sanción referida. 

PrUEBas QUE oBran En El EXPEdiEntE:
En todos los expedientes consta como prueba fehaciente la denuncia del agente de la autori-

dad. En infracciones al artículo 20 y 50 del *rGc, constan también los certificados correspon-
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dientes que certifican el perfecto funcionamiento del instrumento medidor y en las infracciones
del art. 50, además prueba fotográfica del hecho denunciado. asimismo constan los documen-
tos que acreditan las diligencias y notificaciones practicadas y en su caso los informes que el
instructor haya podido solicitar. 

conFormidad con la ProPUEsta dE rEsolUción:

PaGo dE la mUlta: 

El pago de la multa podrá efectuarlo en el plazo de 20 días naturales, en horario de 8 a 15 y
de lunes a viernes, en la oficina de denuncias de la Policía local de soria, sita en la calle obis-
po agustín, 2, a través de giro postal o mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a
tal efecto en la entidad, caja rural Provincial de soria, nº 3017-0100-51-2047245721 a nom-
bre del “Excmo. ayuntamiento de soria, Policía local”, sin olvidar consignar el número de ex-
pediente, fecha de la denuncia y titular de la misma.

disconFormidad con la ProPUEsta dE rEsolUción:

contra la misma podrá alegar cuanto considere oportuno y proponer las pruebas que estime
conveniente en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta publi-
cación ante el instructor del expediente, mediante escrito presentado en el registro General de
este ayuntamiento, o por cualquiera de los medios que se establecen en el art. 38.4, de la ley
30/1992, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administra-
tivo común, modificado por ley 4/1999, de 13 de enero.

inFormación adicional:

cada uno de los expedientes relacionados obran en la oficina de denuncias del ayuntamien-
to de soria, sita en las dependencias de la Policía local, donde el titular respectivo personal-
mente o por medio de representante debidamente acreditado podrá tener acceso al mismo y/o
copia de los documentos y pruebas en él contenidas si así lo solicita. 

Este expediente caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión
(art. 81.2 de la *l.s.V)

*En caso de que la infracción conlleve la detracción de puntos, éstos se retirarán del permiso
o licencia para conducir una vez la sanción sea firme. 

notiFicación ProPUEstas dE rEsolUción
Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P

Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Multa

4300/11 itUrBE Escolano JUan mª 03097863 Estacionar En rEsErVado Para aUtoBUsEs mariano Granados 6883ddn 19/09/11 18:32 159.s*l *rGc 80 0

5385/11 itUrBE Escolano JUan mª 03097863 condUcir soBrEPasando El limitE dE VElocidad aVEnida dE 6883ddn 28/11/11 16:04 50.1 *G *rGc 100 0

5469/11 itUrBE Escolano JUan mª 03097863 Estacionar En ProHiBido aVila 6883ddn 09/12/11 19:33 94.2 *l *rGc 80 0

total: 3

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad
Vial, r. decreto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. 

*lrJaPPac = ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza
municipal de tráfico y seguridad Vial, publicada en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación in-
fracción: *l = leve; *G = Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos a detraer una vez la sanción sea firme. 

soria, 25 de junio de 2012.– El instructor, andrés Hernández martínez. 1540

CÉDULA de notificación denuncias expedientes sancionadores de tráfico.
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
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por infracción a la norma de tráfico que a continuación se relacionan, una vez que intentada
su notificación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley antes citada
no ha sido posible practicar:

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho que se indica, iniciándose por tal motivo
expediente sancionador bajo el número de expediente también consignado. de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 71.4. de la *lsV, y 15.3 del *rPst, y a los efectos estableci-
dos en los artículos 28, 29, 13 y 35.b, de la *lrJaPPac, se indica que el instructor del proce-
dimiento es el Jefe de la Policía local de soria, abajo firmante, (o en su caso quien le sustituya)
y el órgano competente para su resolución el Primer teniente de alcalde, según delegación
conferida por resolución de la alcaldía de fecha 27 de junio de 2011. 

rEsPonsaBilidad: (arts. 69, 79 y 91 *lsV) la responsabilidad derivada de esta infrac-
ción recaerá en la persona –física o jurídica- titular del vehículo denunciado, o en el arrenda-
tario o conductor habitual que consten en el momento de la infracción en el registro de con-
ductores de la dGt, salvo que el conductor sea otra persona y de forma fehaciente se acredite
por escrito. no obstante, en caso de infracciones que no conlleven la retirada de puntos, si se
abona el importe de la multa -en los términos mas abajo expuestos- será aplicado el procedi-
miento abreviado, no siendo en este caso necesaria la identificación del conductor, procedién-
dose tras el pago de la multa al archivo sin más del Expediente. 

PaGo dE la mUlta: Para acogerse al descuento del 50% del importe de la multa, deberá
efectuar el pago en el plazo de 20 dias naturales, a contar desde la publicación de este edicto.
(art. 80, *lsV). El pago de la multa podrá hacerlo efectivo en la oficina de denuncias de trá-
fico del Excmo. ayuntamiento de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, en horario de 8 a 15
horas, de lunes a viernes, en efectivo o mediante tarjeta de crédito. Por transferencia bancaria
en la cuenta abierta a t al efecto en la entidad, caja rural Provincial de soria, nº 3017-0100-
51-2047245721, sin olvidar consignar nº de Expediente, fecha de la denuncia y titular de la
misma. Por giro postal, a nombre del ayuntamiento de soria –oficina de denuncias de tráfico,
consignando los datos anteriormente citados. 

EFEctos dEl PaGo con rEdUccion: (art. 80 *lsV) El pago con reducción implica:
1.- Que Usted se acoge al procedimiento abreviado. 2.- la renuncia a formular alegaciones. 3.-
la terminación del procedimiento sin necesidad de dictar resolución expresa con efectos del
día en que se realice el pago. 4.- El agotamiento de la vía administrativa, pudiendo presentar
recurso contencioso en el Juzgado de la citada jurisdicción en el plazo de dos meses a contar
desde el día del pago. 5.-la firmeza de la sanción. 6.- si l a infracción se califica como grave
no computará como antecedente en el registro de conductores e infractores de la dGt. 

En infracciones que conlleven la detracción de puntos, junto con el pago deberá también
identificar al conductor, dado que en caso contrario se incoará expediente por infracción del ar-
tículo 9.2 de la *lsV, con sanción del triple al de la multa originaria sin derecho a descuento.

PrEsEntacion dE alEGacionEs ( Procedimiento ordinario) Podrá presentar alega-
ciones y/o proposición de pruebas ante el instructor del Expediente en el plazo de 20 dias na-
turales, a contar desde la recepción de esta notificación mediante escrito presentado en el ayun-
tamiento de soria, , sito en la Plaza mayor, 7, 42002, consignando al menos el nº de Expedien-
te, nombre y apellidos, dni, domicilio y teléfono del titular. la presentación de alegaciones
supone la pérdida del derecho al pago con reducción del 50%. 

distinto condUctor: si no es Usted el conductor responsable de la infracción y de-
cide no acogerse al pago con reducción, deberá identificarlo, en el plazo de 20 días naturales,
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a contar desde la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de de-
nuncias del Excmo. ayuntamiento de soria, Plaza mayor, 7, 42002-soria, o a través del Fax nº
975 22 95 13 Para considerar válida la identificación del conductor ésta deberá ser fehaciente,
debiendo constar nº Expediente, nombre y apellidos, dni-niE, domicilio, código postal, po-
blación, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro de con-
ductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización admi-
nistrativa para conducir que le habilite para conducir en España, salvo si el titular es una em-
presa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia autenti-
cada del contrato de arrendamiento. (art. 9 bis, 1-a, de la *lsV).

En caso de infracciones que conlleven la detracción de puntos, la no identificación del con-
ductor supondrá la incoación de expediente sancionador por infracción del artículo 9.2, de la
*lsV, con sanción igual al triple de la denuncia originaria sin derecho a descuento.

tErminación dEl ProcEdimiEnto: (Para infracciones que no conlleven la detrac-
ción de puntos) si no paga la multa, ni presenta alegaciones, ni tampoco identifica a otro con-
ductor, esta notificación implicará, por si misma y sin necesidad de dictar resolución alguna, la
terminación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente de la recepción de esta notificación (art. 81.5, *lsV). a partir
de ese momento dispondrá de un plazo de 20 dias naturales, para abonar la multa en la forma
anteriormente explicada, en este caso sin reduccion. de no efectuar el pago de la multa, su co-
bro se llevará a cabo por el servicio de recaudación de este ayuntamiento mediante el proce-
dimiento de apremio, siendo incrementado su importe con un recargo de hasta un 20 %. En to-
do caso podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de esa misma
jurisdicción en el plazo de dos meses contados a partir de la recepción de esta notificación. 

inFormación adicional: El expediente obra en la oficina de denuncias de este
ayuntamiento, pudiendo tener acceso o copia del mismo si así lo solicita, una vez acreditada
su identidad o en su caso título legal que lo represente.

Este expediente caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión,
(art. 92.3 , *l.s.V).

los datos recogidos serán tratados informáticamente por el Excmo. de soria, pudiendo el
interesado ejercer los derechos atribuidos por la l.o.P.d., 15/1999, de 13 de diciembre.
Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P

Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Total/Reducido

1737/12 aBad sanZ Francisco JEsUs 09336717 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y aGUirrE 6015FnX 17/04/12 9:51 94.2c *l *rGc 80/40 0

0008/12 adalid moll JosE lUis 02537396 Estacionar En Zona PEatonal san JUan 7546GZZ 01/01/12 20:45 94.2E *l *rGc 80/40 0

a-2258/1 aGUEro ValdEZ EdGar lUis X7290969 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 8326cJW 07/06/11 10:47 9.Bis *mG 600/600 0

a-4660/1 almacHi JaQUE JosE HolGUEr X4067137 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 7780GdZ 16/11/11 11:44 9.Bis *mG 1200 0

a-3153/1 alVarEZ FErnandEZ JosE 16780908 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - Va2742ad 01/08/11 15:41 9.Bis *mG 1200 0

1963/12 araGonEs romEra GasPar 16773650 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un santo tomE 2830ccH 13/05/12 6:50 146.a *G *rGc 200/100 4

1106/12 arcani loPEZ rosa X6160462 Estacionar En Zona EXclUida dE la circUlacion las PEdriZas 8060dHY 08/03/12 13:48 170.- *l *rGc 80/40 0

1544/12 arEBalo Encinas micHaEl X5827021 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial VEnEraBlE 2152Fcd 09/04/12 10:59 171.- *l *rGc 80/40 0

1301/12 arEBalo Encinas micHaEl X5827021 condUcir UtiliZando manUalmEntE El tElEFono mariano Gr. 2152Fcd 22/03/12 10:50 18.2 *G *rGc 200/100 3

1555/12 arEBalo ortEGa anGEl 72899114 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial VEnEraBlE so0493G 09/04/12 10:57 171.- *l *rGc 80/40 0

1270/12 aYllon BlaZQUEZ cisEla 16798942 Estacionar En Zona PEatonal caBallEros 8381cGs 19/03/12 12:50 94.2E *l *rGc 80/40 0

a-3183/1 B.B. PUBlicidad rodantE, sl B92137322 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 8648GlJ 17/08/11 11:28 9.Bis *mG 900/900 0

1024/12 Baias VasilE X3091788 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y PlaZa dE na2391al 06/03/12 10:31 94.2c *l *rGc 80/40 0

a-3232/1 BaiXaUli santos EdUardo 39623306 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - t9119aK 18/08/11 10:46 9.Bis *mG 600/600 0

1789/12 Barranco amaYas aitor 72890566 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y clEmEntE saEnZ 2122FtG 24/04/12 12:55 94.2c *l *rGc 80/40 € 0

1364/12 BatllE BorBon carlEs 46103110 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la 3532dFH 31/03/12 13:00 146.a *G *rGc 200/100 4

a-2464/1 BEltran monrEal manUEla 16801182 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 3637FFB 22/06/11 11:58 9.Bis *mG 900/900 0

1573/12 BEltran monrEal manUEla 16801182 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y saGUnto 3637FFB 10/04/12 16:46 94.2c *l *rGc 80/40 € 0

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 1811 Lunes, 2 de Julio de 2012 Núm. 74

B
O
P
S
O
-7
4
-0
2
0
7
2
0
1
2



Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Total/Reducido

1372/12 BEndicHo lEYVa ramon 17435624 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un tirso dE molina 1087BYd 26/03/12 15:18 146.a *G *rGc 200/100 4

a-2130/1 BorisoV oGnYanoV lYUBimir X5493050 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so3036d 01/06/11 19:40 9.Bis *mG 600/600 0

1115/12 BorJa BorJa antonio 72884790 Estacionar En ProHiBido san martin 0923GFG 08/03/12 18:42 94.2 *l *rGc 80/40 € 0

1712/12 BorJa HErnandEZ maria 16804251 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un tirso dE molina BU8663W 03/05/12 13:58 146.a *G *rGc 200/100 4

1400/12 BorJa HErnandEZ maria 16804251 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical PZa dE la Blanca BU8663W 29/03/12 12:52 154.- *l *rGc 80/40 € 0

0792/12 BorJa manZanarEs adrian 72889146 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical maYor 3027HdH 22/02/12 21:00 154.- *l *rGc 80/40 € 0

1027/12 BorJa manZanarEs adrian 72889146 Estacionar En Zona PEatonal maYor 3027HdH 06/03/12 9:01 94.2E *l *rGc 80/40 € 0

1016/12 BorJa manZanarEs adrian 72889146 Estacionar En Zona PEatonal los mirandas 3027HdH 05/03/12 8:49 94.2E *l *rGc 80/40 € 0

1107/12 BorJa manZanarEs adrian 72889146 Estacionar En Zona PEatonal cUcHillEros 3027HdH 08/03/12 8:15 94.2E *l *rGc 80/40 0

1640/12 BorJa mUÑoZ maria antonia 16805142 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial san BEnito so3091G 14/04/12 1:30 171.- *l *rGc 80/40 0

a-5586/1 BorQUE cacHo alBErto 72886199 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so1669E 23/12/11 17:12 9.Bis *mG 600/600 0

1657/12 BorQUE HEras JosE santos 16766548 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial rota dE 9771ddr 15/04/12 11:56 171.- *l *rGc 80/40 0

1344/12 BrUGmann rosa maria X1055531 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y PlaZa dE so2636F 27/03/12 13:28 94.2c *l *rGc 80/40 0

1655/12 caBrEra JimEnEZ tamara X9580868 Estacionar En ProHiBido aVEnida dE so2265E 12/04/12 19:25 94.2 *l *rGc 80/40 0

a-1957/1 cadiErno BoldoBa JUan 25141781 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 9432BXX 11/05/11 10:46 9.Bis *mG 600/600 0

1030/12 canal GomEZ Patricia 72886238 Estacionar En Zona PEatonal arco dEl cUErno 6058FJV 06/03/12 8:50 94.2E *l *rGc 80/40 0

1051/12 casalEd marcos alBErt 72889436 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un tirso dE molina 6454HGF 03/03/12 0:48 146.a *G *rGc 200/100 4

a-3165/1 castro dE caramanZana 09342425 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 0750dYd 03/08/11 11:19 9.Bis *mG 900/900 0

1456/12 cHicotE Garcia JUan lUis 16797257 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y PlaZa dEl 2139BmK 02/04/12 17:50 94.2c *l *rGc 80/40 0

1203/12 ciria aGUirrE JosE anGEl 72891678 Estacionar En Zona PEatonal las Balsas 8026FmZ 15/03/12 12:22 94.2E *l *rGc 80/40 0

a-3586/1 comiGar ElEctrico sll B19167832 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - GU8271H 24/08/11 11:48 9.Bis *mG 900/900 0

a-4930/1 conaldEr sl B31740509 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 9710FFB 01/11/11 13:27 9.Bis *mG 600/600 0

1164/12 cordoVa Pinilla BEnito 16779942 Estacionar En doBlE Fila sin condUctor mEsta 7515BmP 11/03/12 13:09 91.2H *G *rGc 200/100 0

1127/12 diaZ andrEs maria irEnE 16795217 condUcir UtiliZando manUalmEntE El tElEFono "c" PoliGono 7219dnX 09/03/12 12:43 18.2 *G *rGc 200/100 3

0985/12 diaZ Franco FrEddY 16813303 no Facilitar sU idEntidad ni los datos dEl arco dEl cUErno so1831F 03/03/12 3:49 129.2 *G *rGc 200/100 0

a-1963/1 diEZ iBaÑEZ JUan carlos 16797923 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 7434dlt 13/05/11 10:57 9.Bis *mG 600/600 0

0951/12 dominGUEZ iGlEsias BEnito 71092144 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y mErinEros 1765dnJ 29/02/12 11:50 94.2c *l *rGc 80/40 0

1356/12 El HassoUni BoUcHta 72894020 Estacionar Un rEmolQUE En la Via PUBlica la doctrina 00000 28/03/12 8:05 81.26 *l *omt 80/40 0

1167/12 EscriBano ValEro Francisco 16806738 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical la corUÑa 3944HFV 12/03/12 21:06 154.- *l *rGc 80/40 0

0961/12 EstEras GomEZ ana BElEn 72884370 no rEsPEtar sEÑal dE cEda El Paso. clEmEntE saEnZ Z6006Bl 23/02/12 20:11 151.2 *G *rGc 200/100 0

1172/12 FaJardo GaYa JosE andrEs 16802388 no oBEdEcEr Una sEÑal dE oBliGacion PUErtas dE Pro 8101ccs 12/03/12 20:20 155.- *l *rGc 80/40 0

a-2517/1 FErnandEZ alVarEZ JosE 14541565 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - Bi8704BH 20/06/11 14:10 9.Bis *mG 600/600 0

a-2881/1 FErnandEZ HErnandEZ ana 15417991 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so9097B 19/07/11 7:46 9.Bis *mG 600/600 0

a-2911/1 FErrEr macHin JUlio 16801275 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so4573F 30/07/11 21:09 9.Bis *mG 600/600 0

a-3976/1 FErrEras FEliZ santa tErEsa 47948568 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - B8953sY 28/09/11 10:41 9.Bis *mG 600/600 0

1541/12 FraGa PErEZ BrUno 53168971 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y VEnEraBlE Pal. 2887dnK 09/04/12 16:15 94.2c *l *rGc 80/40 0

0965/12 FrailE HErrEra silVia 03456551 Estacionar En ProHiBido oBstacUliZando la martirEs dE la 6137GnJ 01/03/12 16:30 91.1 *G *rGc 200/100 0

0636/12 GalVacHE GomEZ JosE a. 22952676 condUcir soBrEPasando El limitE dE VElocidad "a" PoliGono 3607HHl 21/02/12 12:08 50.1 *G *rGc 300/150 2

a-4543/1 GalVEZ HErnandEZ FErnando 50962765 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - m6379Xd 23/10/11 5:58 9.Bis *mG 600/600 0

a-4927/1 GarcEs lallana mª natiVidad 16786277 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 4940GsG 30/10/11 12:02 9.Bis *mG 600/600 0

1899/12 Garcia JimEnEZ JEsUs anGEl 16804155 Estacionar soBrE la acEra diEGo acEBEs 0484Gdl 03/05/12 20:41 94.2E *l *rGc 80/40 0

a-3983/1 Garcia marco maria Pilar 73095655 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - Z1826Bd 01/10/11 12:50 9.Bis *mG 600/600 0

1724/12 Garcia marina oscar JaViEr 16807297 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un tirso dE molina 8613BWW 15/05/12 23:38 146.a *G *rGc 200/100 4

1945/12 Garcia mErino Emilio 16780112 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y PlaZa ramon Y 6733BFr 09/05/12 17:00 94.2c *l *rGc 80/40 0

1443/12 Garcia romEro manUEl JUan X9902198 Estacionar En ProHiBido oBstacUliZando la las casas 5274clB 01/04/12 6:07 91.1 *G *rGc 200/100 0

a-3008/1 GarGoV lEVEn isaKoV X5490855 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - m5634ts 06/08/11 13:05 9.Bis *mG 600/600 0

1723/12 GimEnEZ FErnandEZ PEdro 20812549 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la 2253BFr 10/05/12 8:18 146.a *G *rGc 200/100 4

a-3205/1 GoEs inacio GraZiEllE X3216755 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 4042dJJ 20/08/11 11:53 9.Bis *mG 1200 0

1056/12 GomEZ GomEZ tEoFilo JUan 16792822 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la m7115nV 03/03/12 21:46 146.a *G *rGc 200/100 4

1185/12 GomEZ GomEZ tEoFilo JUan 16792822 Estacionar En Zona EXclUida dE la circUlacion ramon aYllon m7115nV 13/03/12 13:35 170.- *l *rGc 80/40 0

1730/12 GonZalEZ casado maXimo 13055561 Estacionar soBrE la acEra diPUtacion so9133E 16/04/12 11:22 94.2E *l *rGc 80/40 0

1568/12 GonZalEZ casado maXimo 13055561 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y mariano VicEn so9133E 10/04/12 17:07 94.2c *l *rGc 80/40 0

1407/12 GonZalEZ FaBrEGas silVia 53293802 Estacionar En Vado PErmanEntE cortEs dE soria so5022F 30/03/12 21:30 94.2F *l *rGc 80/40 0

1213/12 GonZalEZ mansilla EnriQUE 50012966 Estacionar En Vado PErmanEntE rota dE 1482FYG 16/03/12 20:52 94.2F *l *rGc 80/40 0

1096/12 GonZalEZ rodriGUEZ maria 72888909 Estacionar soBrE la acEra diEGo acEBEs Bi0604cc 08/03/12 11:21 94.2E *l *rGc 80/40 0

1879/12 GonZalEZ rUBio lUis 16797115 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y rota dE so0671G 02/05/12 17:00 94.2c *l *rGc 80/40 0

1577/12 GonZalEZ rUBio lUis 16797115 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y rota dE so0671G 11/04/12 18:04 94.2c *l *rGc 80/40 0

1286/12 GonZalEZ rUBio lUis 16797115 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y VEnEraBlE Pal. so0671G 22/03/12 17:40 94.2c *l *rGc 80/40 0

a-4934/1 GormEdino GallEGo alFrEdo 17432886 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 9373dYP 07/11/11 18:55 9.Bis *mG 600/600 0
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a-3492/1 GraicHi EPoUsE KElloVa X4896322 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - lo3124s 22/08/11 0:50 9.Bis *mG 600/600 0

1058/12 GrUPo BinFort XXi, s.l B55554877 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la 9664GKK 08/03/12 10:37 146.a *G *rGc 200/100 4

a-3585/1 GUisandE sancHo daVid 16810350 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 9047cBt 24/08/11 11:49 9.Bis *mG 900/900 0

a-3219/1 HaHatKo rUslan X3256349 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 4148dXJ 14/08/11 12:44 9.Bis *mG 600/600 0

a-5022/1 HEras las alVarEZ JaViEr 16791993 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so8190E 17/11/11 18:30 9.Bis *mG 600/600 0

1769/12 HErEdia laGUna JUlian 16715549 Estacionar En ProHiBido FUEros dE soria 2179GPH 22/04/12 12:15 94.2 *l *rGc 80/40 0

a-4950/1 HErmoGEnEs ValEro mª dEl 48390790 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 3545dYJ 23/11/11 12:03 9.Bis *mG 600/600 0

5664/11 HErmosilla sancHEZ diEGo 75796898 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la 9547HFc 28/12/11 12:40 146.a *G *rGc 200/100 4

1068/12 HErnadEZ diaZ aaron 76971619 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la Z1867Bn 15/03/12 9:03 146.a *G *rGc 200/100 4

1102/12 HErnandEZ JimEnEZ asUncion 45418164 no rEsPEtar sEÑal dE BaliZamiEnto caliXto PErEda BU8219t 08/03/12 8:45 144.1 *l *rGc 80/40 0

1271/12 HiGUEra dE la moYano JosE 05352216 Estacionar En carril dE circUlacion EsPolon 5691dWd 19/03/12 16:16 91.1 *G *rGc 200/100 0

1128/12 HUdEa nicU lUcian X7231438 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y PlaZa dE V7862Gm 09/03/12 13:12 94.2c *l *rGc 80/40 0

a-1941/1 iGlEsias VaZQUEZ Emilio 34443253 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 9352BKF 12/05/11 12:22 9.Bis *mG 600/600 0

1989/12 iliEV tsVEtan rUsEV X8305804 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical ramon aYllon 6771GFr 03/05/12 7:49 154.- *l *rGc 80/40 0

a-3611/1 iZQUiErdo rUiZ alicia 16804210 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - al5185V 26/08/11 13:15 9.Bis *mG 600/600 0

a-4658/1 JimEnEZ GUaman maGalY X4711495 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 2259BXX 16/11/11 11:36 9.Bis *mG 1500 0

0959/12 laGUtiK Vitali X7621451 Estacionar En doBlE Fila sin condUctor aVEnida dE m0159tm 26/02/12 20:30 91.2H *G *rGc 200/100 0

1374/12 lara Garcia Yolanda 78031251 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la 9155Blr 25/03/12 16:22 146.a *G *rGc 200/100 4

1309/12 laZaro momBlona JosE lUis 16785756 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical mariano Grana. 5378dXV 23/03/12 12:16 154.- *l *rGc 80/40 0

a-2566/1 loGoVoZ sl B61992582 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - Gi9366Bl 09/07/11 21:07 9.Bis *mG 600/600 0

a-2599/1 lorEnZo GonZalEZ JUan 34990683 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 4745FBJ 09/06/11 13:45 9.Bis *mG 600/600 0

1298/12 maBWati cEdric X7143538 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y VEnEraBlE Pala. 9843Gnc 22/03/12 14:55 94.2c *l *rGc 80/40 0

1612/12 mainEZ FErnandEZ tomas 16783015 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical PlaZa dE san Gil so1953F 12/04/12 20:43 154.- *l *rGc 80/40 0

1029/12 mainEZ FErnandEZ tomas 16783015 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical arco dEl cUErno so1953F 06/03/12 8:52 154.- *l *rGc 80/40 0

1285/12 mainEZ FErnandEZ tomas 16783015 Estacionar En Zona PEatonal PlaZa dE san Gil so1953F 22/03/12 17:02 94.2E *l *rGc 80/40 0

0976/12 marco soria isidoro 16784490 Estacionar En rEsErVado Para aUtoBUsEs las casas m6678ZF 01/03/12 11:25 159.s *l *rGc 80/40 0

1347/12 marinoV mladEnoV Yordan X4494509 Estacionar En ProHiBido las casas 1534dsJ 27/03/12 13:25 94.2 *l *rGc 80/40 0

1415/12 martin rEdondo BalBino 11650658 Estacionar En Zona PEatonal las FUEntEs 4824BnH 30/03/12 10:30 94.2E *l *rGc 80/40 0

a-2704/1 martinEZ caBallEro sErGio 16810263 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so8362F 05/07/11 9:00 9.Bis *mG 600/600 0

1360/12 martinEZ calVo antonino 13062467 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical ramon aYllon BU9325s 28/03/12 7:40 154.- *l *rGc 80/40 0

1331/12 martinEZ corcHon anGEla 16803661 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical mosQUEra dE 6462HFB 26/03/12 20:22 154.- *l *rGc 80/40 0

1291/12 martinEZ corcHon PEdro 16766130 no oBEdEcEr las ordEnEs dEl aGEntE dE GUadalaJara V1347Fc 17/03/12 20:00 143.1 *G *rGc 200/100 4

1696/12 martinEZ dominGUEZ JosE 16787208 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la Z9678al 13/04/12 16:17 146.a *G *rGc 200/100 4

1606/12 martinEZ marcos lorEnZo 72890209 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y mariano VicEn so1434E 12/04/12 7:50 94.2c *l *rGc 80/40 0

1130/12 mEdiaVilla llorEntE JosE lUis72878323 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical PZa dE la Blanca B7149ns 09/03/12 11:46 154.- *l *rGc 80/40 0

1868/12 mEdiaVilla llorEntE JosE lUis72878323 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y VEnEraBlE Pala. B9408PU 30/04/12 16:40 94.2c *l *rGc 80/40 0

1571/12 mElEndo PortEro Francisco 16800681 Estacionar En Zona PEatonal callEJon dEl 2210dJJ 10/04/12 19:30 94.2E *l *rGc 80/40 0

1275/12 mEndEZ ortiZ sEBastian 16280291 Estacionar En Zona PEatonal FUEntE dE m1333Vs 22/02/12 17:10 94.2E *l *rGc 80/40 0

a-3220/1 mErino ortiZ Elio lEodan X3938676 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 9511FYJ 15/08/11 0:04 9.Bis *mG 1500 0

1741/12 mErlo alVarEZ ana maria Y1423081 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y VEnEraBlE Pala. 4322cnl 18/04/12 17:35 94.2c *l *rGc 80/40 0

1379/12 mEsa HidalGo JosE lUis 29086858 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un tirso dE molina 5870crr 04/04/12 11:33 146.a *G *rGc 200/100 4

0996/12 miron ioan X4598644 no rEsPEtar Una linEa lonGitUdinal continUa aVEnida dE m2652oW 04/03/12 21:10 167.- *l *rGc 80/40 0

a-4240/1 montEs casQUEro JosUE 70890094 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so5403d 20/09/11 16:32 9.Bis *mG 600/600 0

a-3941/1 montEsinos Zamorano manUEl 19083538 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 7696HBl 25/09/11 13:20 9.Bis *mG 600/600 0

a-2263/1 mora Es ro sc J99174419 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 1675dJB 07/06/11 14:44 9.Bis *mG 600/600 0

5069/11 moraGa dElGado JosE miGUEl 16810129 Estacionar En sEntido contrario al dE la traVEsia cinco 5748HFP 20/11/11 21:45 90.1 *l *rGc 80/40 0

1973/12 moral alonso cEsar 16807718 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y PlaZa dEl 5606cBB 15/05/12 18:03 94.2c *l *rGc 80/40 0

1257/12 morEno HErnandEZ andrEs 16793038 no oBEdEcEr Una sEÑal dE oBliGacion PUErtas dE Pro so1827G 17/03/12 20:30 155.- *l *rGc 80/40 0

0980/12 nEGrEdo asEnsio ana maria 16798237 Estacionar En Paso dE PEatonEs condEs dE Gom.a so4267F 02/03/12 10:55 94.2E *l *rGc 80/40 0

1532/12 nEVEs crUZ BEnEdita rosa X1677079 Estacionar En ProHiBido santo dominGo 3714HFB 09/04/12 8:44 94.2 *l *rGc 80/40 0

a-1980/1 ocHoa aYEnsa miGUEl anGEl 16781084 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so7612F 21/05/11 20:52 9.Bis *mG 600/600 0

a-2898/1 olsEn Parra maria EstEla 50289954 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 6558BYs 01/08/11 8:31 9.Bis *mG 600/600 0

1934/12 orama martinEZ dE milaGros X5623864 Estacionar En ProHiBido las casas 8359dGW 08/05/12 9:10 94.2 *l *rGc 80/40 0

a-1981/1 ortEGa PEÑa carmEn 13084194 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - BU3660s 22/05/11 17:45 9.Bis *mG 600/600 0

a-0259/1 oUass YaGUE BradEdin 29131783 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - Z4511aV 16/01/12 13:27 9.Bis *mG 600/600 0

a-2236/1 PaBlo ramirEZ JaimE 72881804 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 2466dGd 08/06/11 12:00 9.Bis *mG 900/900 0

1149/12 PErEZ montEsinos FEliPE 72882677 Estacionar En los carrilEs o PartEs dE la VÍa nicolas raBal 1323cKt 10/03/12 11:30 94.2a *l *rGc 80/40 0

a-4940/1 PErEZ soto JosaFat 16664079 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 5330BPc 16/11/11 8:46 9.Bis *mG 600/600 0

a-3604/1 PErEZ trinidad VicEntE 22544339 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 5967dFW 06/09/11 18:09 9.Bis *mG 600/600 0

1349/12 PriEto arriBas laUra 16806071 Estacionar En Zona PEatonal las FUEntEs 6622dKG 27/03/12 10:45 94.2E *l *rGc 80/40 0
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1053/12 QUiÑonEZ FalconEZ carlos X3589009 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la 0508FXZ 01/03/12 10:07 146.a *G *rGc 200/100 4

1487/12 riosalido miranda JUan 70165129 Estacionar En carril dE circUlacion mariano VicEn GU0857G 04/04/12 11:45 91.1 *G *rGc 200/100 0

1350/12 rodriGo madriGal GErardo 71946135 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical las casas 5723cFr 27/03/12 13:20 154.- *l *rGc 80/40 0

1798/12 rodriGUEZ BEn ana maria 38117030 Estacionar En carril dE circUlacion tEJEra 3277cYK 25/04/12 10:45 91.1 *G *rGc 200/100 0

1412/12 rodriGUEZ GomEZ Francisco 12212304 Estacionar En ProHiBido Francisco dE 0999FGc 30/03/12 11:26 94.2 *l *rGc 80/40 0

1992/12 rodriGUEZ morEno laUra 47859339 Estacionar En Zona EXclUida dE la circUlacion santa BarBara so2984E 04/05/12 11:08 170.- *l *rGc 80/40 0

1471/12 rodriGUEZ santiBaÑEZ JosE 16586077 Estacionar En doBlE Fila. clEmEntE saEnZ 6412GVY 04/04/12 20:01 94.2G *l *rGc 80/40 0

1512/12 romEro caYUEla rUBEn 72889934 Estacionar En ProHiBido oBstacUliZando la soroVEGa 0911dGF 06/04/12 20:32 91.1 *G *rGc 200/100 0

0924/12 rUBio cacHo daVid 16675074 condUcir soBrEPasando El limitE dE VElocidad las casas 6869dFG 07/03/12 11:25 50.1 *G *rGc 300/150 2

a-1579/1 rUBio Pisa iVan 78757305 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - na4542Z 30/04/11 9:29 9.Bis *mG 600/600 0

1140/12 rUiZ cErcadillo JaViEr 72882836 Estacionar En Zona aZUl sin colocar El mEsta 4805GJW 09/03/12 11:30 94.2B *l *rGc 80/40 0

1983/12 rUiZ dEl rincon miriam 72888215 Estacionar En ProHiBido las casas 8782clZ 17/05/12 11:10 94.2 *l *rGc 80/40 0

1566/12 rUiZ liso anGEl 16781735 Estacionar En Paso dE PEatonEs mEsta so7116F 10/04/12 19:46 94.2E *l *rGc 80/40 0

1323/12 rUPErEZ lorEnZo aZUcEna 16790456 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial mosQUEra dE so1470G 26/03/12 20:21 171.- *l *rGc 80/40 0

a-3980/1 sancHEZ BaUtista ladY 11861930 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - na3495am29/09/11 13:51 9.Bis *mG 600/600 0

a-2974/1 sancHEZ sanZ santos 16782620 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 7014BJn 21/07/11 14:05 9.Bis *mG 600/600 0

1579/12 santa crUZ Garcia rUBEn 16810633 Estacionar En Zona aZUl sin colocar El saGUnto 5028cnF 11/04/12 17:40 94.2B *l *rGc 80/40 0

a-4929/1 sEHli aHmEd X2311299 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - Bi6041cU 31/10/11 17:25 9.Bis *mG 600/600 0

1392/12 sErra GUitian isaBEl 71280160 Estacionar En ProHiBido ramon aYllon 8988dPJ 28/03/12 8:00 94.2 *l *rGc 80/40 0

a-1585/1 siErra maGallon maria 16010826 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 4180cZW 02/05/11 10:44 9.Bis *mG 600/600 0

1570/12 siGcHa PUGlla sEGUndo 72895975 Estacionar En Zona PEatonal callEJon dEl 9059cnP 10/04/12 19:30 94.2E *l *rGc 80/40 0

1950/12 siGcHa PUGlla sEGUndo 72895975 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial tEatro 9059cnP 09/05/12 21:25 171.- *l *rGc 80/40 0

1359/12 siGcHa PUGlla sEGUndo 72895975 Estacionar En los carrilEs o PartEs dE la VÍa ramon aYllon 9059cnP 28/03/12 7:38 94.2a *l *rGc 80/40 0

1891/12 siGcHa PUGlla sEGUndo 72895975 Estacionar En Zona PEatonal las FUEntEs 9059cnP 03/05/12 18:10 94.2E *l *rGc 80/40 0

1520/12 siGcHa PUGlla sEGUndo 72895975 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical aGUirrE 9059cnP 07/04/12 10:20 154.- *l *rGc 80/40 0

1591/12 solaEsa EncaBo EnriQUE lUis 16780524 Estacionar soBrE la acEra san aGUstin 3756cJK 11/04/12 17:51 94.2E *l *rGc 80/40 0

1049/12 soria calVo cEsar 16810310 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la Z3322an 25/02/12 19:54 146.a *G *rGc 200/100 4

1472/12 soria calVo EstEla EVa 16810311 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical los mirandas m6596Zt 04/04/12 21:16 154.- *l *rGc 80/40 0

a-4669/1 soria GonZalEZ BErnaBE 16784772 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so2657d 13/10/11 11:27 9.Bis *mG 600/600 0

1409/12 soria Vino sl B42200485 Estacionar En ProHiBido s. PEdro dE osma 2484csF 30/03/12 21:43 94.2 *l *rGc 80/40 0

1736/12 soto Barron cristina 72893663 Estacionar En Zona aZUl sin colocar El EsPolon cU6153J 17/04/12 10:30 94.2B *l *rGc 80/40 0

a-4644/1 sUarEZ caBrEra milaY X7994148 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - m3516tB 07/11/11 16:22 9.Bis *mG 900/900 0

1955/12 tamBo QUisPE FEliX X4731760 Estacionar En Vado PErmanEntE san BEnito 8470ctV 10/05/12 14:31 94.2F *l *rGc 80/40 0

1034/12 tEnE oBando JimmY roGElio X8837652 no oBEdEcEr Una sEÑal dE oBliGacion santa maria iB3924cU 06/03/12 12:27 155.1 *G *rGc 200/100 0

a-3190/1 tolEdaÑo VaÑo cristina 02275950 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 7465FZm 17/08/11 17:48 9.Bis *mG 900/900 0

a-2903/1 torrEro cUlEBras rUBEn 39661384 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 2914ddr 02/08/11 17:57 9.Bis *mG 600/600 0

a-1960/1 transanZ sl B42001750 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 2215BmK 12/05/11 18:48 9.Bis *mG 600/600 0

1338/12 UrEta dE miGUEl cristina 72884888 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial caro 8278FZX 27/03/12 17:38 171.- *l *rGc 80/40 0

1932/12 UrEta rUiZ roBErto 72888175 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y VEnEraBlE Pala. so9927F 07/05/12 17:25 94.2c *l *rGc 80/40 0

a-5024/1 ValEro tUndidor FErnando 16791150 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 8327Fls 17/11/11 14:39 9.Bis *mG 600/600 0

1464/12 VEGa dE la tomE miGUEl 12401864 Estacionar En Vado PErmanEntE arBolEda 6318ccY 03/04/12 20:10 94.2F *l *rGc 80/40 0

1519/12 VEla ortEGa JUan carlos 16806352 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial Bodas rEalEs 9503FHc 07/04/12 17:17 171.- *l *rGc 80/40 0

1365/12 VEla ortEGa JUan carlos 16806352 circUlar Por la iZQUiErda En Una Via dE doBlE cUEsta dE la 9503FHc 01/04/12 5:27 29.2 *mG 500/250 6

1035/12 VElasQUEZ orE JosE lUis X6983273 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial ronda EloY sanZ Z7294an 06/03/12 11:14 171.- *l *rGc 80/40 0

a-2877/1 Vidal martinEZ artUro 17206595 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 9276dFH 17/07/11 10:38 9.Bis *mG 600/600 0

a-3204/1 VillanUEVa Parra maria dEl 16807018 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 3837FVP 20/08/11 11:51 9.Bis *mG 900/900 0

1069/12 Villar Granados JosE lUis 02728468 Estacionar En ProHiBido la Florida a2720ds 07/03/12 17:45 94.2 *l *rGc 80/40 0

0989/12 WU ZaiYonG X3007882 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial nicolas raBal 7091dsn 03/03/12 20:54 171.- *l *rGc 80/40 0

a-4320/1 YoUcEF slamE alBErto oscar 17741126 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so2683E 19/09/11 15:59 9.Bis *mG 1200 0

1451/12 ZaPata camPEro Victor X7059955 Estacionar En Vado PErmanEntE cEBollEra 9146cHt 02/04/12 20:00 94.2F *l *rGc 80/40 0

a-4002/1 ZoUHri aBdEraHman X7362046 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 3911GFr 13/10/11 21:06 9.Bis *mG 600/600 0

total: 188

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad
Vial, r. decreto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. 

*lrJaPPac = ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza
municipal de tráfico y seguridad Vial, publicada en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación in-
fracción: *l = leve; *G = Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos a detraer una vez la sanción sea firme.

soria, 17 de abril de 2012.– El instructor, andrés Hernández martínez. 1541
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CÉDULA de notificación resolución expedientes sancionadores.
intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores cu-

yos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.o.E. 12, de 14 de enero
de 1999), se hace pública notificación a los interesados mediante el presente anuncio: 

a la vista de los antecedentes que obran en el expediente instruido en virtud de denuncia for-
mulada por el hecho que se indica, el Primer teniente de alcalde, d. luis a. rey de las Heras,
en uso de las facultades delegadas por resolución de la alcaldía de fecha 27 de junio de 2011,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.4 de la *lsV, 15.1 y 15.3, del *rPst, asis-
tido por el secretario General adoptó la siguiente resolución: 

“Estimándose probados los hechos y considerando que los mismos constituyen una infrac-
ción del precepto que se indica, de conformidad con la propuesta del instructor, HE rEsUEl-
to, imponer la sanción que también se indica a los titulares que se relacionan.”

modo dE ProcEdEr:

a.- conFormidad con la rEsolUción: PaGo dE la sanción

la multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de su
firmeza, (art. 90, l.s.V.), en horario de 9 a 14 y de lunes a viernes, en la oficina de denuncias
de la Policía local de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, a través de giro postal o mediante
transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja rural Provincial de so-
ria, nº 3017-0100-51-2047245721 a nombre del “Excmo. ayuntamiento de soria, Policía local”,
sin olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y titular de la misma.

B.- disconFormidad con la rEsolUción: 

la resolución es definitiva en vía administrativa pudiendo interponer potestativamente re-
curso de reposición, ante el ilmo. sr. alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación. no se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, do-
cumentos y alegaciones que pudieran haber sido aportadas en el procedimiento originario.

la interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado ni
la de la sanción. En caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se en-
tenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud.

El recurso de reposición se entenderá desestimado si no recae resolución expresa en el plazo
de un mes, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

El recurso contencioso-administrativo podrá interponerlo directamente en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, ante el Juzgado de la misma
Jurisdicción con sede en soria o en la comunidad de castilla y león.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. En el caso de desestimación presunta el plazo de
interposición será de seis meses y se contará desde el día siguiente a aquel en que deba enten-
derse desestimado por silencio administrativo.

notas dE intErÉs:

las sanciones no abonadas, de no hacer efectivo su importe en el plazo indicado, su exacción
se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose el importe hasta en un
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20%, más los intereses legales que correspondan, siendo título ejecutivo la providencia de
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la administración gestora.
(art. 90, *l.s.V).

*En caso de que la sanción conlleve la detracción de puntos, éstos se retirarán del permiso o
licencia para conducir una vez la sanción sea firme. 
Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P

Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Sanción

0750/12 casado FErnandEZ maria 16800226 condUcir soBrEPasando El limitE dE VElocidad carrEtEra dE so8666F 22/02/12 17:3 50.1 *G *rGc 300 2

0664/12 coca rodriGUEZ raFaEl 76420081 circUlar con Una tasa dE alcoHol En airE PlaZa dEl 1235cBX 19/02/12 8:13 20.1 *mG 500 6

1085/12 GallEGo latorrE miGUEl 17430613 condUcir UtiliZando manUalmEntE El tElEFono JUrados dE 7609dHK 07/03/12 11:1 18.2 *G *rGc 200 3

5429/11 GallEGo saEZ dE matUrana 15768482 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un tirso dE molina 3708BWP 31/12/11 14:2 146.a *G *rGc 200 4

a-3965/11 Garrido cUra JEsUs 15848927 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 3097FBH 12/09/11 8:54 9.Bis *mG 600 0

5041/11 GonZalEZ GonZalEZ 12230737 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la 8703FKm 10/12/11 16:5 146.a *G *rGc 200 4

4928/11 HErnandEZ ramirEZ maria 33517204 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la 6987GWG 31/10/11 11:3 146.a *G *rGc 200 4

0236/12 HErrEro llorEntE rUFo 16803477 no oBEdEcEr sEÑal dE dirEccion ProHiBida condEs dE Goma. Z1121BG 25/01/12 0:07 152.- *l *rGc 80 0

2277/11 iriGoYEn rasilla dE la 15784895 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la 1757GKK 15/06/11 11:3 146.a *G *rGc 200 4

a-0603/11 iriGoYEn rasilla dE la 15784895 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 1757GKK 21/02/11 16:1 9.Bis *mG 900 0

0928/12 KoroGHlYan sarGis X2944443 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical los mirandas Za6717i 23/02/12 17:3 154.- *l *rGc 80 0

0394/12 laiGlEsia sancHo FErnando 72985767 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la Z8555Bl 02/02/12 18:2 146.a *G *rGc 200 4

1337/12 martinEZ carrillo antonio 71274091 no UtiliZar El condUctor dEl VEHicUlo tEJEra Z0354BK 31/03/12 4:36 117.1 *G *rGc 200 3

1113/12 mEdiaVilla llorEntE JosE 72878323 no UtiliZar El condUctor dEl VEHicUlo mariano VicEn 8452dGJ 08/03/12 12:4 117.1 *G *rGc 200 3

0436/12 ParraBEra diaZ tEmdEro 00251388 condUcir UtiliZando manUalmEntE El tElEFono ntra. sra. dE m1699Hl 06/02/12 13:0 18.2 *G *rGc 200 3

0741/12 PUYUElo PaBlo dE raFaEl 16712779 condUcir soBrEPasando El limitE dE VElocidad carrEtEra dE so6784E 22/02/12 12:3 50.1 *G *rGc 300 2

3559/11 rodriGUEZ JimEnEZ 27509884 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un tirso dE molina 5532FtF 16/08/11 21:3 146.a *G *rGc 200 4

2695/11 rodriGUEZ rocandio 16576128 no UtiliZar El casco dE ProtEccion nicolas raBal 1362dYZ 03/07/11 4:30 118.1 *G *rGc 200 3

3608/11 rUBio calVo JosE JEsUs 10589289 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un tirso dE molina 3949HdG 12/09/11 19:5 146.a *G *rGc 200 4

1728/12 tUtor ciria sErGio 72884481 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un PZa dEl rosario 2413cXW 16/04/12 8:37 146.a *G *rGc 200 4

total: 20

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad
Vial, r. decreto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. 

*lrJaPPac = ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza
municipal de tráfico y seguridad Vial, publicada en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación in-
fracción: *l = leve; *G = Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos a detraer una vez la sanción sea firme. rPP = resolución sancionadora con detraccion de puntos cuya 

soria, 17 de abril de 2012.– El técnico de la administración General, (Firma por delegación
del secretario General por decreto de alcaldía de fecha 15 de julio de 2011), Fco. Javier ma-
tute antón. 1542

TAJUECO
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento de tajueco

(soria), correspondiente al año 2010 se expone al público, junto con sus justificantes y el
informe de la comisión Especial de cuentas, durante quince días, durante los cuales y ocho
más se admitirán reparos y observaciones que pueden formularse por escrito, los cuales se-
rán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesa-
rias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que pue-
dan ser examinadas, y en su caso aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212
de r.d.l. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales.

tajueco, 3 de mayo de 2012.– El alcalde, david soria Álvarez. 1530

TARDELCUENDE
de conformidad con el acuerdo del Pleno del ayuntamiento de fecha 7 de junio de 2012, por

medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta, para la adjudicación del
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aprovechamiento forestal maderable de los montes nº 185 y 198 del catálogo de U.P., confor-
me a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la información:

a) organismo: ayuntamiento de tardelcuende.

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.

c) obtención de documentación e información:

1. dependencia: secretaría.

2. domicilio: ctra. osonilla, nº 2.

3. localidad y código Postal: 42294-tardelcuende.

4. teléfono: 975308000.

5. telefax: 975308341.

6. correo electrónico: ayuntamiento@tardelcuende.es.

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta presentación de ofertas.

d) número de expedientes: 42/2012, 43/2012, 44/2012.

2. Objeto del contrato.
a) tipo: privado.

b) descripción del objeto: aprovechamientos maderables.

c) división por lotes y número de lotes/unidades:

- lote 1. Pinos: 2894. Volumen: 1949 m3/cc.

- lote 2. Pinos: 2848. Volumen: 2388 m3/cc.

- lote 3. Pinos: 411. Volumen: 310 m3/cc.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto, único criterio precio.

4. Importe del contrato:
- lote 1: tasación 42.878 €.

- lote 2: tasación 52.536 €. 

- lote 3: tasación: 6.820 € 

a la tasación se aplicará el iVa correspondiente.

5. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: señalada en pliego.

6. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del decimoquinto día natural siguiente a la pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) modalidad de presentación: previstas en pliego.

c) lugar de presentación: domicilio del ayuntamiento.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: veinte días.

6. Fianzas.
Fianza definitiva: 5% del precio del contrato.
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7. Apertura de las ofertas.
a) dirección: domicilio del ayuntamiento.

b) Fecha y hora: tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofer-
tas. Hora: 14,00 horas. El sábado se considera inhábil a estos efectos.

tardelcuende, 15 de junio de 2012.– El alcalde, ricardo corredor Álvarez. 1549

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 5 de junio de 2012, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Soria, de autorización administrativa y aprobación de proyecto de la instalación
eléctrica de Línea aérea a 15 kv y centro de transformación intemperie 50 KVA para sumi-
nistro eléctrico de posición Q-11 del gasoducto Yela-El Villar de Arnedo en t.m. de Mata-
lebreras (Soria). Expediente Nº 10.153 15/2012.

antEcEdEntEs dE HEcHo:

Visto el expediente instruido por el servicio territorial de industria, comercio y turismo de
soria, a petición de la Empresa Enagás, s.a.

Visto que no existen condicionados ni alegaciones.

FUndamEntos dE dErEcHo:

teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-
te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-04
de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan de-
terminadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de industria,
energía y minas.

la normativa aplicable es: 

ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico.

r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

Este servicio territorial, resuelve,

aUtoriZar a Enagás, s.a., las instalaciones citadas, cuyas principales características son
las siguientes: 

- línea aérea 15 kV, conductor 3x1xla-56 (al-ac) de 94 m. de longitud. origen en apoyo
nº 56 de línea at “san Pedro manrique” (a sustituir) final en apoyo nº 2 (ct), a instalar.

- centro de transformación intemperie de 50 KVa, relación 16.000/420 V. sobre apoyo me-
tálico.
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aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica descrita. Esta aprobación se
concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico; decreto
223/2008 , de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de condiciones técnicas y
Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas com-
plementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el reglamento sobre
condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales Eléctricas, subestaciones y cen-
tros de transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la presente resolución.

2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

2.4 la administración dejará sin efecto la presente resolución, en cualquier momento que
se observe el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto apro-
bado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de
Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecuta-
das y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administracio-
nes Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13
de enero. Por resolución de 27 de enero de 2004.

soria, 5 de junio de 2012.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 1517

administración dE JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SORIA
Edicto

Don Pedro José de Miguel Martín, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Nº 4 de Soria.

Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este ór-
gano judicial al número declaración de Herederos 260/2012 por el fallecimiento sin testar de
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dña. Benedicta cuesta Pascual ocurrido en soria el día 09-03-2011 promovido por dña. inma-
culada casas cuesta, pariente del causante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar
a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro del plazo de 30 días a partir de la publicación
de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

soria 11 de junio de 2012.– El secretario, Pedro José de miguel martín. 1520

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
Edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria, 
HaGo saBEr: Que en el procedimiento Ejecución de títulos Judiciales 64/2012 de este

Juzgado de lo social seguidos a instancia de dª carina isabel arribillaga contra la empresa
marcel y Brigitte, sl, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva se adjunta:

“dispongo; despachar orden general de ejecución de sentencia dictada en autos Po 301/11
a favor de la parte ejecutante, carina isabel arribillaga, frente a marcel y Brigitte, s.l., parte
ejecutada, y subsidiariamente el FoGasa, por importe de 2.348,70 euros en concepto de prin-
cipal, más otros 234,87 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en
su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros 234,87 € para las costas de ésta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a marcel y Brigitte,, s.l. en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

soria, 14 de junio de 2012.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 1510

Edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria, 
HaGo saBEr: Que en el procedimiento Ejecución de títulos Judiciales 64/2012 de este

Juzgado de lo social, seguidos a instancia de dª carina isabel arribillaga contra la empresa
marcel y Brigitte, sl, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva se adjunta:

“dispongo: despachar orden general de ejecución de sentencia dictada en autos Po 301/11
a favor de la parte ejecutante, carina isabel arribillaga, frente a marcel y Brigitte, sl, parte
ejecutada, y subsidiariamente el FoGasa, por importe de 2.348,70 euros en concepto de prin-
cipal, más otros 234,87 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en
su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros 234,87 € para las costas de ésta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a marcel y Brigitte, sl, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
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comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

soria, 14 de junio de 2012.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 1535

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria, 
HaGo saBEr: Que en el procedimiento Procedimiento ordinario 0000106/2012 de este

Juzgado de lo social, seguidos a instancia de d. mohammed sanhaji contra la empresa Jono-
gall s.l., Fondo de Garantía salarial FoGasa, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado
en fecha 19 de junio de 2012 la sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

“Estimando la demanda interpuesta por d. mohammed sanhaji contra “construcciones Jonl-
gall”, s.l. y el Fondo de Garantía salarial (FoGasa) debo condenar y condeno, con carácter
principal, a la empresa demandada y, con carácter subsidiario y hasta donde sea legalmente
procedente, al organismo codemandado, a abonar al actor la cantidad de 15.094,06 € (quince
mil noventa y cuatro euros con seis céntimos), importe que le adeudaba en el momento de la
presentación de la demanda, más un 10% anual en concepto de intereses de demora.

notifíquese a las partes y advierto a las partes que:

- contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el tribunal superior de
Justicia de castilla-león y por conducto de este Jdo. de lo social nº 1 en el plazo de cinco días
desde la notificación de esta sentencia.

- En ese momento deberán designar letrado o Graduado social colegiado que se encargará
de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador o be-
neficiario del régimen público de seguridad social, o no gozase del beneficio de justicia gra-
tuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al momento de anun-
ciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o
formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por
entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista; y que al momento de anunciar el recurso de suplicación, deberá acompañar resguar-
do acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros (trescientos euros), en la cuenta
de este órgano judicial abierta en el Banesto 8037, con el número 4165-0000-34-0106-12, de-
biendo hacer constar en el campo observaciones la indicación de depósito para la interposición
de recurso de suplicación.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jonogall s.l., con ciF B42123869 en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria.

soria, 19 de junio de 2012.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 1548

Edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria, 
HaGo saBEr: Que en el procedimiento Procedimiento ordinario 0000436/2011 y acumu-

lados de este Juzgado de lo social, seguidos a instancia de d. alex ayala chavez, Javier ma-
rina ransanz, driss El Berrhouti contra la empresa construcciones Jonogall, s.l-, FoGasa,
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 19 de junio de 2012 la sentencia cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

“Estimando la demanda interpuesta por d. Álex ayala chavez contra “construcciones Jono-
gall”, s.l. y el Fondo de Garantía salarial (FoGasa), debo condenar y condeno, con carácter
principal, a la empresa demandada y, con carácter subsidiario y hasta donde sea legalmente
procedente, al organismo codemandado, a abonar al actor la cantidad de 10.003,33 € (diez mil
tres euros con treinta y tres céntimos), importe que le adeudaba en el momento de la presenta-
ción de la demanda, más un 10% anual en concepto de intereses de demora. 

Estimando las demandas interpuestas por d. Javier miranda ransana contra “construccio-
nes Jonogall”, s.l. y el Fondo de Garantía salarial (FoGasa), debo condenar y condeno,
con carácter principal, a la empresa demandada y, con carácter subsidiario y hasta donde sea
legalmente procedente, al organismo codemandado, a abonar al actor la cantidad de 7.687,08
€ (siete mil seiscientos ochenta y siete euros con ocho céntimos), importe que le adeudaba
en el momento de la presentación de la demanda, más un 10% anual en concepto de intereses
de demora.

Estimando la demanda interpuestas por d. driss El Barrhouti contra “construcciones Jono-
gall”, s.l. y el Fondo de Garantía salarial (FoGasa), debo condenar y condeno, con carácter
principal, a la empresa demandada y con carácter subsidiario y hasta donde sea legalmente pro-
cedente, a abonar al actor la cantidad de 7.677,01 € (siete mil seiscientos setenta y siete euros
con un céntimo), importe que le adeudaba en el momento de la presentación de la demanda,
más un 10% anual en concepto de intereses de demora.

notifiquese a las partes y advierto a las partes que:

- contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el tribunal superior de
Justicia de castilla-león y por conducto de este Jdo. de lo social nº 1 en el plazo de cinco días
desde la notificación de esta sentencia.

- En ese momento deberán designar letrado o Graduado social colegiado que se encargará
de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador o be-
neficiario del régimen público de seguridad social, o no gozase del beneficio de justicia gra-
tuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al momento de anun-
ciar el recurso y en el plazo de cinco dias señalado, consignar la cantidad objeto de condena o
formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por
entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista; y que al momento de anunciar el recurso de suplicación, deberá acompañar resguar-
do acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros (trescientos euros), en la cuenta
de este órgano judicial abierta en el Banesto 8037, con el número 4165-0000-34-0436-11, de-
biendo hacer constar en el campo observaciones la indicación de depósito para la interposición
de recurso de suplicación.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a construcciones Jonogall, s.l., con ciF
B42123869 en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria.

soria, 19 de junio de 2012.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 1550
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